
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C.,veintidós (22) de mayode dos mil diecinueve (2019).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto de sustanciacíón No.

11001-33-42-056-2019-00170-00

Karen Lizeth Fuentes Pinzón

Dirección de Sanidad del Ejército Nacional

Acción de Tutela

UDCD

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionante interpuso impugnación entiempo (fl. 58 -61) contra la sentencia de tutela

No. 112 del 13 de mayo de 2019 que negó las pretcnsiones de la actora. por lo que se.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada contrael fallo de tutela No. 112

del 13 de mayo de 2019 que negó las pretensiones de la actora.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad, posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notífíquesey Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCIJKNTA Y SEIS ADMlNISriUTlVO DKL
aUClinODEBOGOTÁ

SKCCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las parles
la providencia anterior y seenvió mensaje dedatos delamisma a los
correos electrónicos suministrados, conforme a! articulo 201. párrafo
3dej^íqai¿7de2011 hoy MAYO 23 DE 2019 a las 8:00 a.m.Y las/ un /DI

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JU9.

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Auto de sustanciación No. KOl

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00174-00

Amanda Olarte Niño

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones

Sociales del Magisterio, Secretaría de Educación de Yopal y

Fiduprevisora s.a.

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionante interpuso impugnaciónen tiempo (fl. 53 - 54) contra la sentencia de tutela

No. 108 del 10 de mayo de 2019 que declaró improcedente la presente acción, por lo que

se,

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada contra el fallo de tutela No. 108

del 10 de mayo de 2019 que declaró improcedente la presente acción.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ES'I'ADO ELECTRÓNICO se nolillcóa las partes
la providenciaanterior y se envió mensajede datosde la misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al articulo 201. párrafo
3 de la ley 1437 de 2011 lioy MAYO 23 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Auto de sustanciación No. HoT/

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00182-00

Beatriz Alicia Santo Domingo viuda de Obregón

Superintendencia de Notariado y Registro

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionante interpuso impugnación en tiempo (fl. 231) contra la sentencia de tutela

No. 116 del 16 de mayo de 2019 que declaró improcedente la presente acción, por lo que

se,

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada contra el fallo de tutela No. 116

del 16 de mayo de 2019 que declaró improcedente la presente acción.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS AD^nNISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
líi providencia anterior y se envió mensaje de ciatos de la niistna a los
correos electrónicos suministrados, conforme al articulo 201. párrafo
3 de la ley 1437de 2011 lioy MAYO 23 DE 2019 a las 8:00 a.ni.

,ecW\ lecKtana


